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Hot veinte día» de en promttlgaciSn, ti en tilas na te
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8ÜSCRICIÔN PARTICULAR
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La» Ley etf irdenet ÿ anuneiot jwe te tnandenjmkliear en 
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re^eotwOf par cuya eauducto tepasarán i la» editores de lit 
mencionadas perOdicos. (Oxdbmxs os 2 ci Aexit, on 8121 
ai OcTUBsa DX 1854.)

’’*'68tti6ncla del Consejo de Ministros.

(Goceía del dUlOy 
^S. Mjf, çj g^g^ y j^ Rbika Regente 

Û. G.), j- Augusta Real Familia 

’^tinâgn en San Sebastián sin nove- 

•o an importante salud.

W ^if''®^'^'’''’ ^® *^ Gobernación

Rial obden oibculab 
^^ sopresión de algunos Juzgados 

primera instancia, acordada por 
®®1 decreto de 16 de Julio último, ha 

^^tiv^Q gojjgyjj^gg dirigidas á este Mi- 
®’®terío pop log Gobernadores de las 

trentes provincias á que afecta aque
ux ^*^'^*^*^^’ ®°^^® ^“^ alteraciones que 
^ oiisma podría producir en la actual 
j^ *®ion de distritos para la elección de 

'petados provinciales.

'’“Tienen las dudas suscitadas de 
^^®' ®6gúu lo dispuesto en el art. 8.“

^®y Provincial, habrá en cada 
'ûoia el número de Diputados que 

® de la agrupación de cada dos 
’'liíios judiciales en un distrito que ele- 

^ouatro Diputados; y según el artí» 

^^ _ ^1 la capitalidad de cada distrito 
J^ra en el pueblo cabeza de partido 

y® Juzgado sea de mayor categoría; 
®' los ¿08 tuvieren la misma, en la 

ación cabeza de partido do mayor 
^®fo de habitantes.

^ ®tu la recta inteligencia de esas 
pj^**’’^®®*® *®^^’®“’ “0°’’'®**® tener 

®ente que igg basas adoptadas para 
Úla ^*^'^P^®'dn de distritos, correspon- 

® ®1 propósito claramente expresado 

Pro ^^'^' ^’” ^® ^® precitada ley, de 
®urar la mayor igualdad posible en

“* ^^f»ero de JiubUantes que bu- 
®® censtituirtos, para lo cual, el

Gobierno, oyendo á las Diputaciones, 
dividiría las provincias en distritos, 
no pudiendo alterarse esa división sino 
por medio de una ley.'

En cumplimiento de los preceptos 
aucintamentó recordados, se hizo la di
visión de las provincias en distritos 
para las elecciones de Diputados pro
vinciales por Real decreto de 31 de 
Agosto de 1882, en el que se señal aro a 
las regionea que tenían derecho á ele- 
^1* d^MLj3tAUú ^ lu x-M^l. UAl A'’4«*'A ^M -kWú 
distritos. Mas no siendo alterable aque
lla división sino por medio de una ley, 
ha quedado subsistente y debe ser res
petada mientras no se modifiquen sus 
preceptos con las solemnidades y por 
los procedimientos que exige la for
mación de las leyes.

Por otra parte, tampoco sería nece
saria en este caso la variación de los 
distritos, pues la circunstancia mera
mente accidental de que se hayan su
primido algunos Juzgados 00 altera el 
número de electores, ni puede influir 
en el de Diputados, ni siquiera tiene 
carácter definitivo, según se despren
de de la Real orden dictada por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en 30 de 
Julio último.

Atendiendo á las breves considera
ciones que anteceden;

S. M. el Rey Q, D. G.), y en au nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que para las 
próximas elecciones de Diputados pro
vinciales rija Ia división de distritos y 
designación de capitalidades de los 
mismos existcntea en la actualidad, que 
son les aprobadas por Real decreto de 
31 de Agosto de 1882, con las modifi
caciones introducidas por las leyes de 3 
de Julio de 1883 y 12 de Mayo de 1883.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. 8, muchos años. Ma- partida al rombo N. 20“ E., se medirán 
drid 7 de AgOoto de 1892,— ViV.averde. • læ metros y se fijará la primera estaca;
9r, Gobernador civil de la provincia 
de,,.
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Núm. 57,

Don Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber; que por D. Tomás Mo
rant y Delgado, vecino de esta capital, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 5 del co
rriente, solicitando se le concedan diez 
y ocho per ten encías para la mina de
nominada Trigo, de mineral hierro, si
ta en el término de Villaviciosa y para
je nombrado Cerro del Trigo, propiedad 
de D. Francisco Natera, que linda por 
el N, con la cañada de Panduro y Ve
gas del degolladero, por el 8. con el 
mismo cerro del Trigo y río Guadiato 
y Guadiatillo, por el E. con el río Gua
diato y lo.s cerros llamados Las Cebade* 
ras, y por el 0. con el arroyo llamado » 
Guadiatillo; cuyo registro le ha aide 
admitido por Decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación; Se tendrá por punto de partida 
nn mojón de piedra seca de cerca de un 
metro de altura qne se encuentra situa
do en todo lo alto del referido cerro del 
Trigo en su meseta y oarca del límite i 
N, de dicho cerro. Dicho mojón como ! 
punto de partida está referido y reía- j 
clonado con dos visuales; la primera al । 
centro de la casa cortijo llamado de las i 
Mesas Altas dirección N. 86“ 0, y la ■ 
segunda á la punta más alta ó aea la 
más próxima al río Guadiato del cerro 
de Castil Picón, dirección N. 87“ E., y
desde dicho mojón y como punto de * Extracto dp los acuerdos tornados por

desde esta al rombo E. se medirán 100 
metros y la segunda; desde esta al rum. 
bo S. 20* 0, se medirán 600 metros y la 
tercera; desde esta al rumbo 0. 20“ N* 
300 metros y la coarta, desde esta al 
rumbo N. 20“ E, 600 metros y la quinta, 
desde cuta al rumbo E. 20° 8. 200 me’ 
tros con lo que al'egaráála primera es
taca, quedando así cerrado el rectángulo 
de tas diez y ocho pertenencias solici
tadas.
prís^nlS paVa qú^’^ elWruyZiftiV?. 'W 
dias puedan producir sus reolamaoío- 
nes, conforme al articulo 21 de la ley, 
loe que se orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Agosto de 1892.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 78

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial,en sesión 
de 4 del corriente, para la liquida
ción y abono de los au mini 6 tros ve
rificados en el mes de Julio próximo 
pasado, con arreglo á Ia Instrucción 
de 9 da Agosto de 1877.

Pesetas

Ración de pan de 70 decagra
mos 0 26

Idem de cebada de 6*9375 litros 0 81
Idem de paja de 6 kilogramos 0 25
Kilogramo de leña 0 04
Idem de carbón 0 09
Litro de aceite 0 76

Córdoba 8 de Agosto de 1892.—El 
Vicepresidente, Joan García Cubero.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba 
Núm. 59
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esta Excelentísima Corporación en 
el mes da Mayo de 1892.

Sesión del 4 de Mayo de 1882 
Presidencia del Sr. D. Juan Tejón 

y Marín
Se acordó en esta sesión:
Expresar la gratitud de esta Corpo

ración á la Serenísima señora Infanta 
doña María Isabel por el objeto de arte 
que ha remitido como premio destina
do á los certámenes y exposiciones que 
se proyectan celebrar en la próxima 
feria.

Dar las más expresivas gracias al se
ñor Director general de Instrucción 
pública por la colección de libros qne 
se propone remitir con destino á la bi
blioteca de esta Corporación,

Adquirir unas mangas de lona con 
destino al riego de los paseos púbíi- 
coa.

Autorizar dos reformas de fachada.
Sustituir por otra de mayor diáme

tro la cañería que conduce las aguas 
á la fuente situada en la plaza de San 
Agustín.

Construir un sardinel de mampuesto 
al rededor de cada una de las palmeras 
qne se hallan plantadas en el Oran Ca 
pitán.

Reparar algunas tapas de la cloaca 
que existe en la calle 8. Pablo y plaza 
de S. Andrés,

Reponer varias de las tapas de bo- 
oas de riego establecidas desde el Pre
torio, carrera de loa Tejares y Real de 
la feria.

Reparar también un pequeño hun
dimiento en la cloaca de la plaza de 
Benavente y calle de Gragea y la dea- 
obstrucción de la cubeta urinaria de la 
calle de los Gitanos y la de García Lo
vera, asi como reponer la tapa del pozo 
que existe en la plaza de los Olmos.

Eliminar de la matrícula un carrua
je de lujo.

Quedar eutcrado con suma satisfac
ción del resultado que en el presente 
año habían ofrecido los productos de 
oonsumo sobre la carne de cerdo.

Dar ai autor de la obra titulada “El 
SaharasaurCp las más expresivas gra
cias por la que ha donado con destino 
à la biblioteca municipal,

Aprobar Ia distribución de fondos 
formulada por la Alcaldía para el mes 
actual.

Encomendar al celo de la Comisión 
de Hacienda la consignación en el pre- 
Bupueeto que está formulando para el 
año econó mico innaediato el mavOr cré
dito posible para realizar con más ex 
tensión naejoras públicas.

Con lo que terminó la sesión pública, 
constituyéndose el Exmo. Ayuntamien
to en sesión secreta.

Sesión del 11 
Presidencia del S, D. Juan Tejón 

y Marín
Se acordó en esta sesión.*
Quedar enterado del nombramiento 

de varios Alcaldes de barrio con desti
no al distrito del Alcázar Viejo.

Designar A los Sres, Concejales que 
han de formar parte en el Jurado cali
ficador de la exposición de ganadeiía y 
maquinaria agricole que ha de celebrar
se en la feria próxima.

Adjudicar á don Manuel Armenta

los materiales que ha subastado proce
dentes del derribo del fielato de la Vic
toria.

Autorizar al capataz de peones ca- j 
mineros para que designe ocho peones j 
temporeros para el arreglo del paraje j 
en donde ha de celebrarae la feria In- ; 
mediata.

Permitir la entrada del público en 
los dias feriados en los jardines de la 
Agricultura dejando al efecto abiertas ! 
las cancelas que los cierran, |

Autorizar ia ce.sión del permiso otor
gado á don Rafael Delgado Molina, á 
su hermano don Juan, para instalar 
kioscos en los tres puntos de la pobla- 
cióu designados al efecto. 'Ï

Autorizar el abono ai contratista de j 
los empedrados públicos de los reali- j 
zades en algunas calles de eata pobla- í 
ción en el mes do Marzo y Abril an- ■ 
terior. |

Designar á Juan Rodríguez Luque j 
para guarda particular nocturno del 
barrio del Matadero viejo. |

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación en el , 
mes da Marzo último.

Aprobar varias cuentas de servicios ; 
municipales favorablemente censura- i 
des por ia Comisión de Hacienda en : 
su última reunióu.

Incorporar à la cloaca próxima el de 
rrame de la fuente de la Fuenseca.

Gratific.ar al escribiente meritorio 
del Matadero don Antonio Muñoz con 
la cantidad de 50 pesetas en prueba de 
sus buenos servicios en aquél estable
cimiento.

Gratificar tambiéu al meritorio de la 
Sección de Archivo D. Rafael Trigo 
con la cantidad de 50 pesetas.

Confiar al celo del Sr. Presidents de 
la Comisión de feria la adopción de 
cuantas medidas conduzcan á fin de 
que no se propague la enfermedad de
nominada glosopeda á Ijb ganados que 
concurran al mercado.

Cou lo que terminó esta sesión pú
blica, coustituyéndose el Exemo. Ayun
tamiento en sesión secreta.

Sesión del 18 de Mayo 
Presídeooia del Sf. D. Luis Gutiérrez 

de los Ríos
Se acordó en esta sesión;
Aprobar la determinación de la Al

caldía relativa á la reparación de sicíe 
metros de acueducto de las aguas pro
cedentes del venero da la Hormiguita.

Inscribir en el padrón de vecinos 
como domiciliado ai Sr,' D. Rafael de j 
Flores y Rodríguez,

Declarar fallida la suma de62 pese
tas 20 céntimo» por las causas que lo 
justifican según la relación presentada 
por el Negociado de Higiene.

Nombrar sep tUnrero con destino al 
cementerio de la Salad á Antonio Mo
rilla Escudero.

Designar dos peritos veterinarios en 
concepto de supernumerarios para que 
estremeu la vigilancia eu el mercado 
de feria á fin de impedir la propaga
ción de la enfermedad conocida con el 
nombre de glosopeda.

Presentar en la sesión próxima una 
instancia producida por Iqs obreros, 
informada yá por la Comisión respec
tiva.

Con lo que terminó la sesión pública, 
oonetituyéndoso el Exorno- Ayunta 
miento en sesión secreta.

Sesión dol 2S de Mayo 
Presidencia del Sr. D. Juan Tejón 

y Mario
Se acordó en esta aesióu:
Anunciar en subasta, por término de 

diez días, la obra de estantería de la 
parte ampliada al archivo municipal.

Conceder la cantidad de cincuenta 
pesetas para adjudicar un segundo ac
césit del segundo premio á un obrero 
que se encuentre en iguales condicio
nes que el designado para el accésit 
primero.

Que las sesiones ordinarias se cele
bren en lo sucesivo á las dos de la tar
de de los lunes de cada semana.

Cou lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión públira del veinte y siete de Julio 
último, el Ayuntamiento acordó remi
tirlo para su publicación al señor Qo- 
berualcr civil de esta provincia.

Córdoba seis do Agosto da míl ocho 
cientos noventa y dos.—Antonio Váz 
quez, Secretario. —V,“ E,’: J. Tejón.

Luque
Ílúmero 62

p. Luis Fernández'Mariaca!, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pro 

yecto del repartimiento del arbitrio ex 
traordinario sobre el consumo de paja 
para cubrir el déficit del presupuestó 
municipal del pasado ejercicio ec< nó 
mies de lS9jLA_92j_qü,edA-A4 ,m&nifi0aj: 
to al públiao en la Secretaria de este 
Ay un ta miento, por espacio da ocho días 
hábiíes, contados desde la fecha del 
Boletín Oficial en que aparezca in
serto este anuncio, con el fin de que 
dentro del aludido plazo pueda ser exa
minado por los que lo deseen, y adu
cir las reclamaciones que juzguen pro- , 
oedenbes, sin perjuicio de que las cuo 
tas asígnadas á cada coutribuyenta le 
serán notificadas á domicilio por pa
peletas duplicadas.

Luque 6 de Agosto de 1892,—Luis 
Fernández Mariscal,

B03 Torres
Núm. 63

E D 1 o TO
D. Antonio García Arévalo é Hinojosa, Al

calde conatitncional de esta villa.
Hagi) saber.* que habiéndose presen

tado al Ayuntamiento de mí presiden
cia, las cuentes municipales- de esta 
villa, respectivas ai año económico da 
1885 á 86, y su periodo de amplia
ción, quedan de manifiesto en la Secre
taría municipal, por término de quin
ce días, puraque los vecinos que á bien 
tengan examinarías, puedan hacer por 
escrito csautas obsirvacionea crean 
pertinentes; en la iuteUgencia que 
trascurrido dicho plazo, no serán oídas 
las que se presenten.

Y para conoeimiento genera] se fija 
61 presente eu Doa Tories á dos de 
Agosto de mil ochocieutos noventa y 
dos.—Antonio García Arévalo.

Benamejí 
Nítm. 71

D. Pedro Leiva Aguilar, Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber: que por acuei'do de R 

Corporación municipal que teugo ®Í 
honor de presidir, se anuncia la venta 
en segunda subasta pública de la par
cela sobrante en la calle Carrera, de R 
misma, pasaje entre las del Sol y An
tequera, compuesta da 218 metros cua
drados, por el tipo de 109 pesetas ce 
que se ha tasado y demás eondicicnea 
insertas en el expediente de su razó“j 
que obra en la Secretaría de este Aycc' 
tamiento; cuyo remate tendrá lugar en 
estas Casas Capitulares, de doce á una 
de la tarde del día siguiente de tra^on- 
rridos los diez de la inserción del pr® 
sente en el Bopetín Ofioiau de D P'‘® 
vincia, por pujas á la llana y prepose 
clones verbales, ante mi autoridad y 
oomisión representante de expresa 
Corporación.

Benamejí 8 de Agosto de 1392'"" 
Redro Leiva.

San Sebastián de los BaHestsi^®
N ú ra . 7 6 laida

! D, Prancisoo Partera Champanfler, Ale
constitucional de esta villa.
Hago sobar: que termiuado en bon*® 

dor el Repartimiento vecinal sobre^ ® 
bares y utilidades de este.pueblo, P*^ 
cubrir el déficit del Presupús^t® æ** 
nicipal en el corriente año eennónu®® 
de 1892 á 93, queda expuesto al p» * 
co en la Secretaría de AyuntarnisnWi 
por espacio de ocho día», para ? 
los contribuyentes en él comprendí o 
puedan examinar sus cuotas, y ®“ ^^_ 

' CUBtitcra rodamaCiOtieo cruan op^r^®'’ , ' 
en la inteligencia, que trasoarrido 
cho plazo, se llevará á efecto loacori® 
do por la Junta.

Dado en San Sebastián de lo® 
Ile3tei*osá9 de Agosto de 1892. '*^f*^^^ 
cisco Partera,—Porsu mandato,An 
Marquez y Rovi, Secretario.

Bujalance 
Núm. 79

D, Miguel Velasco y Coca, Alcalde l^'^^'^^jj^i 
te del ilustre Ayuatamiento constitué® 
de esta ciudad, , -
Hago saber: que hallándose forDi^_ 

las cuentas de caudales y ordenaCio 
de este Pósito, respectivas al A&o ®® 
nómico da 1891 á 92, se hallan Ó® ^*^ 
nifiesto en la Secretaría de esto -^J^^ 
tamiento, por término de quino® d^^ 
para que dentro de él puedan ex<^ ^^^^ 
narse y dedueirse contra aquella®
reclamaciones á que hubiese lug^f- 

1892.Eujalauce ü da Agosto de 
M. Velasco.

Adamuz
Núm.9ú

D, RaJael Galán Herrera,, Alcalde coiií*'*^*'.

voloí*-Cional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza 

taris do la coutribuoión del ^^^^ 
municipal de esta población BC-br® ^¡.^ 
rritorial ¿Industrial, correspond‘®^^^ 
ai primer trimestre del present® ^^^ 
económico, se hallará abierta en ’■* u
ciña de recaudación establoeíd® ^'^p. 
Casa Ayuntamiento ea loa di»3 ^^’ jj,3 
18 y 19 del presante mes, deed® ^^ 
diez de la mañana hasta las cU6l'^® ^^ 
la tarde, en cuanto al primer P®^*^¡jjq 
voluntario, y del 1 al 10 del p^d^’
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^68 do Septiembre para el segundo,
•*1 ontnp]imiento á lo que dispone el 
ytlculo 33 de Ja Jnstrucoidn de reeau- 
“adores da 12 de Mayo da 1898.

Et sa virtud los contribuyentes po- 
^áa hacor sus pagos en loa días aeña- 
* 08,^ pues trascurridos ambos parío- 
“8 sin haber hecho efectivos sus des- 

lirios, iacarrirán en e! apremio que 
««bírmina la citada Instrocción.

Adamúz de Julio de I892.-Ra- 
^81 Qaián.

JUZGADOS

La Rambla

ins-
j, Nim. 60

^^'^Í^” Callejas y Lipez, Juez de 
oción de ceta villa y sa partido.

Uan»"*^ *^ P^'fesente requisitoria ne cita, 
tas ^ “Aplaza à la persona ó perso- 
cin*’”^*'^ '^*”^^*'®®’ «peludos y demás 
ilnJ****^*'^®’®® ®® ignoran, que en la 
Urt*^”^**^^ ^®^ ^^® *^^ '^® Julio último, 
oliv*'^** *” terrenos de la hacienda da 
'010^*' ^^^^^tada de Siete Torrea, tér- 
^^“u de Santaella, un mulo pelo par- 
jt j”^’^*^®^®* marcado, cenceho, la ore» 
hta^d**^^^ ’^®®S“’^®» ®1 Corbejón de la 
la h ®5®®^® enfermo y sin hierro, da 
AlcV’^^^^^*^ ^® ^' ll^«tiuel de Lara y 
^ara ** ’®^’^® ^® 1« ciudad de Málaga, 
íiai ^1^ ^®utro del término de dioz 

^^^'^^ ^^ siguiente al de 
^'®“°*ón de la presente en la Ga-

Íi» ■ ^“^^“t comparezca en la Au 
^81o '^ ^^ ^®’'® 'l’^^R^do á responder 
H^j i^^^goa que le resultan en el su
rtió ^'^^ °°^ **^ motivo se instruye; 
Hrijj***^*^*^**^*“’®°*’® “^^ 51^® ®^ ““^ ®® 1® 

parará el perjuicioá que hu- 

g^í l’f^plo tiempo se ruega y encar-
Be j- ^® Iss autoridades de la nación, 
*^’6» **** ordenar procedan á la busca 
^*l)ij ^^^"^^ o^lísll^ria, y caso de ser 
^10^^^ ^^^^^^® ^ disposición de es- 
l'®der^^^*^'^ '^^'^ ^^® personas en cuyo 
®*« *' f**®^® encontrada, si no justifi- 

Û^d^^'^'æ® «dqnisioión.
'^® ISoo ^'^ ^^ Rambla á 6 de Agosto 
^o ,’'~'^^'‘'^^ Oallejas. — Por inan- 
^'^i'a] ^ ^ ^'’ ■^*^*’®®^® López del

Lucen a
Núm. 61

Cédula db «taoión

5or j ^'*’*'®*i de lo dispuesto por el so-
®®'‘^’P*^ "J® ®8t3 ciudad en

** “X o^u^-*^*^ ^^^ ‘^^®' ^^ ^^y* ^*®^®^® ®*^ 
''’'“d \'^'^*'® juioio verbal de faltas, 
i^** da^l ° ‘’®’^* ¿efeoto por la Audien- 
"'’“coi '^ °^'“*íoal del distrito, sobre 
^U '’**^* ®®otra Ascensión Urbano y 
^“Htf i*^^ ®st03 veoiooa, se citan á don 
^M p'^’^ Arroyo, de 27 aflos de 
^'Jo *^’^’^’8**®*i®D natural de Cádiz, 
^^'*^0 \^ ^°driguezy Armayones, de 
^^’tftgj,^ ^ ^^®5> natural de Sevilla, el 
*Me,^° ®’® '^suindad y cuyo actual pa 
^*Í6to,j .5**®'’o® se ignora, que resi 
^''^ 'a P ^’’®““*®“fe en la ciudadde Al-

^^'’ ^^''^ 9uo el dia24 de los 
’Í''^»M ^°’^'^ ^® las nueve de su 
''to^jj J^®’'“P®’’^zean en este Juzgado,

® «x-oonvento de San Francis-

'00 de Pauia, al objeto de celebrar y lle
var à efecto el juicio, y á cuyo acto de
berán concurrir con los madiosde prue
ba de que intenten valerse; bejo aper
cibimiento que de no concurrir les pa
rará el perjuioio que haya lugar en de
recho,

Y para que tengan efecto dichas oí- 
taeiones en la forma prevenida en el 
art. 178 de la ley de enjuiciamiento 
criminal, so estionde la presante en 
Lucena á 6 de Agosto de 1892.—El 
Secretario, Antonio Chaeón.

Izquierda de Córdoba
Núm. 64

Don Manuel Sema Higuero, .Tuez do prime
ra instaucía del dis trito de la izquierda de 
esta capital y su partido.
Hago saber: que en el ramo separa

do, formado eu este Juzgado para ha
cer efectivas las costas á que ha sido 
ondenado el Exorno. Sr. D. Juan de 
Dios Bernuy y Jiménez de Ossa, Mar
qués de Benamejí, en la apelación por j 
el mismo interpuesta en loa autos que 1 
contra el se siguen á instancia de don 
Ildefonso Flores Fernández, en recla
mación da cierta cantidad, he manda
do anunciar la venta en pública subas 
ta, de la suerte de olivar que ha sido 
embargada por la cantidad de su apre 
cío, y es la siguiente;

Una suerte de olivar conocida por la 
Viña Cercada, termino de la villa de 
Benamejí, con cabida do tres y media 
aranzadas, lindando á Oriente y Me
diodía con otra suerte de olivar nom
brada Canteras,al partido de este nom
bre; 4 Poniente con otra suerte de oli
var nombrada el Gairotal, al partido 
del Mariscal, y al Norte con otros oli
vares en este último partido, pertene
cientes estos del Norte á D. José Ariza 
Medina, menor, y los de Oriente, Mo- 
dioflia y Poniente á D. José Gran y 
Ag .do, apreciada por peritos designa 
dos para ello en quinientas pesetas 

600
Para el remate que tendrá lugar si

multáneamente en este Juzgado plaza 
delà CompaÚla núm. 7, y en el de la 
ciudad de Lucena, se ha señalado el 
día 5 de Septiembre próximo à las do
ce de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: .

1.* Serán admisiblea las posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
valor de expresada finca.

2,“ Los postores habrándeoonsignar 
para interesarse en Ia subasta, el diez 
por ciento de la cantidad en que ha si
do apreciada la suerte de olivar antes 
descrita, cuya suma se devolverá ter
minado el acto al que no resulte rema
tante.

3," Los títulos de citada finca se en- 
ouentrau de manifiesto en la Escriba
nía á disposición da las personas que 
traten de interesarse en la subasta.

Dado en Córdoba á 6 de Agosto de 
1892. — Manuel Serna Higuero.—BI ac
tuario, Gregorio Cámara.

Bujalance 
Núm. 67

Doctor D. .Tesé Muñoz Bocanegra, Juez de 
instrucción de cata ciudad y su partido.
En virtud del presento edicto, se 

cita, llama y emplaza por término de 
cinco días, á los autores, hoy descono

oidos, de la sustracción do dos caballa- 
rías mayores, propias de Rosalía Cas
tro, de estos vecinos, verificada la no
che del martes dos del actual, de tie
rras del sitió llamado “El Carmen,,, de 
este término, cuyas señas al finii so 
consignarán, para que dentro del ex
presado término comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en el 
sumario que instruyo sobre tal hecho.

Al propio tiempo, en nombre da su 
magastad la Reina Regente doña María 
Cristina (q. D. g.) requiero á las autori
dades civiles y militares y demás agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca de las referidas caballerías y de
tención de las personas en cuyo poder 
so encuentren, si no justifican su le
gítima adquisición-, las que remitirán, 
caso de ser habidas, á mi dif>po3Ícíón, 
con las.seguridades convenientes, cou 
lo que oontribuíráu á la recta admi
nistración de justicia.

Dado en Bujalance á 5 de Agosto de 
1392.— José Muñoz Bocanegra.— El 
actuario, Pedro de la Vega.

Seilas ds las cal)allÉrÍ<is
Un mulo entero, de cinco años, mar

cado, pelo castaño oscuro, sin herra
duras, con un hierro confuso en 1a tu 
b!a izquieris del cuello.

Un potro, pelo castaño claro, menos 
de la marca, con un lucero chico, de 
dos años y medio á tres, sin hierro.

Hinojosa del Duque
Núm. 69

D. Luis Vsllejo y Ruiz, Juez de instrucción 
de este partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Boletus Ofioial de erta provincia y 
Gcíietu de ltdadrid, se cita, llama y em
plaza á do.s sugetosdesconocidos, cuyas 
señas se expresan á oontinuación, para 
que dentro dei término de diez días 
comparezcan ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, á responder de los 
cargos que les resultan en causa que 
contra los m'amos me hallo instruyendo, 
por hurto da caballerías; apercibidos 
que de no veriScarlo les parará ei per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se hace saber que 
expresados sujetos dejaron abm.loria
da una caballería mular, cuyas señas 
tambien se expresan á continuación, á 
fin da que el que sea su dueño de ella 
se presente en este Juzgado á reoo- 
jerla.

A la vez ruego y encargo á todas Isa 
autoridades tanto civiles como 'milita
res é individuo de la policía judicía!, 
procedan á la busca y captora de expte 
sadoi sujeto?, poniécdolos, en su caso, 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Hinojosa del Duque á trein
ta de Julio de mil ochocientos noventa 
y dos,—Luis Vallejo y Ruiz. -Por man
dado deauseñon 1, Francisco Palomero.

Señas deles sujetos
Dos hombres como de 35 á 40 años, 

bien portados y llevan dos caballos 
uno tordo y otro colorado.

Safíos de las caballerías
Un mulo, edad cuatro años, pelo ons 

taño, alzada sois cuartas y media.

Moron
Número 73

Don José Bellmont y Mora, Juez do instroo- 
ciún de esto partido.
Por la presento se cita, llame y em

plaza á Francisco Rey Serrano, vecino 
de Córdoba, el cual estaba provisto en 
el año anterior de cédula personal nú
mero 2.689, para quo en el término da 
diez días se presente en tas cárceles de 
este partido á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que instru
yo contra el mismo, per hurto de caba
llerías.

Al propio tiempo se requiere á los 
señores jueces, alcaldes é individuos da 
la policía judicial à fin de que practi- 
queu activas y eficaces diligencias para 
conseguir la captura de dicho procesa
do, poniéndolo, en su caso, à ml dispo
sición, can las seguridades debidas.

Morón y Agosto 8 de 1892.—José 
Bellmont.—El actuario, José Delgado.

Gaucín
Número 66

Don Félix Jiménez de la Plata, Jnez de ins
trucción do este partido.
Borla presente se cita, llama y em

plaza á José Fernández iglesias, tra
bajador de la vía férrea en construc
ción en tánai'.io de Cortes, cuyas de
más circunstancias ee iguoran, para 
que eu el término de veinte días, ácou- 
tar desde Ia inserción de la presente 
en la Qaeoia de Hadrid, comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le 
sigue por lesiones á José Gómez y Gó
mez, bajo apercibimiento que si no lo 
verifica será declarado rebelde, y á 
Francisco Soto Ogando, natural y ve
cino de Villaponcs (Pontevedra) viu
do, de ejercicio cantero,y de cincuenta 
y ocho años de edad, y José Miegides 
Payares, natural del Ayuntamiento de 
Alin (Pontevedra) easado, del campo, 
y de treinta años de edad, para que en 
el término también de veinte días, com
parezcan á prestar declaraciones sobre 
los hechos en dicha causa, pues de no 
veiificirlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas los autori
dades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca 
y captura del mencionado procesado, 
que habido que sea lo conducirán á la 
Cárcel de ests partido á mí disposición.

Dado en Gauciu á 31 de Julio de 
1892.—Félix Jiménez de la Plata.— 
Por 3. M., José de Checo.

Derecha de Córdoba
i Núm,66
j Don Francisco Fernández Vior, Juez do ma- 
j tracción del distrito de la derecha de esta 
. capital. ,
j En virtud del presente, se cita, 11a- 
! ma y emplaza por término de diez días

á José Antonio García Sánchez, na
tural da Paulete, partido y provincia 
de Ciudad Real, vecino de Paulete, hi
jo de Manuel y do Faustina, soltero, de 
veinticuatro años de edad, minero, sin 
instrucción, siendo sus señas persona
les color de las pupilas melado, pelo 
castaño oscuro, y el del rostro trigue
ño, para que se presente en este Juz
gado á birlos cargos .jue le resultan 
en la cansa que so le sigue, por hurto, 
ouyo término empezará á correr y con-
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taras desde la inserción de esta requi-
sitoria en la Gaceta de Madrid.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y del orden judicial, procedan á la bus
ca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido del José Antonio García 
Sánchez.

Dado en Córdoba áS de Agosto de 
1892.—Francisco Fernández Vior.— 
Por mandado de S. S., Antonio Ravé 
del Caatillo.

Baena
Número 72

Don Segundo Achútegui y Galos, Juez de 
instrucción de este parado.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades, é individuos de la policía 
judicial, practiquen activas y eficaces

Agencia ejecutiva de contribuciones
í DE CABRA

Número 63

EDICTO UE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

/ D. Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo de la Hacienda pública para hacer 
efectivos los débitos á la misma.

¡ Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con
i fecha 3 del actual, en el expediente general de apremio que se sigue en este dis

trito por débitos de la contribuoión Territorial, correspondiente al año del 90 á 
91, se sacan á pública subasta las fincas siguientes;

diligencias para la busca de una yegua 
colorada, lucera, cinco dedos más de 
la marca, de cínoo años, hierro M. anca 
derecha, y una potra, con tres años, 
negra, pequeño lucero, menos de la 
marca, con el mismo hierro, y caso de 
ser habidas las pongan á disposición

Número 

de 

orden

Débito 
principal, re

cargos 
y costas

Pta, Cts.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

¥ FINCAS QUE SE SUBASTAN CON EXPRES ION 

DE LAS CARGAS PREFERENTES CONOCIDAS

VALORACION 

deducidas

cargas 

Pts. Ots.

de este Juzgado con las personas que 
las conduzcan si no justifican su adqui
sición Iejlttma,la3 cuales le fueron hur
tadas al vecino de Espejo Cristóbal 
Chamizo Ruiz en la mañana del vein
tiséis de Junio último, en el término de 
Castro del Río.

Baena primero de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.—Segundo 
Achúteguí.—El Actuario, Esteban Bu
jalance.

Sanlúcar la Mayor
Núm. 76

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

el dia de la fecha por el señor Juez de 
iustrucoión de este partido, en tas dili
gencias sumerias que se instruyen 
con motivo del hurto detres caballerías 
menores, pertenecientes á loa vecinos 
de Carrión de los Céspedes José Pérez 
Bernal, José Luque Muñoz y Fernan
do Garcia Vargas, y cuyas señas al fi
nal se dirán, se ha mandado proceder 
á la busca y rescate de espresadas ca
ballerías, que desaparecieron del tér. 
mino de dicho Carrión, en la madru
gada del doce de Julio último, y caso 
de ser habidas, sean puestas á disposi
ción de este Juzgado juntamente con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, ai no justifican en el acto su le
gitima adquisición,

Y para que el piesenta tenga debida 
publicidad en los Bóleíines Oficiales de 
esta provincia, la de Huelva, Córdoba 
y Cádiz, por término de diez días, lo 
extiendo en Sanlúcar la Mayor á 6 de 
Agosto de 1892.—EtSseretario,Emilio 
Naranjo Mihura,

Señas de las caballerías
Un burro entero, mediano, rucio cla

ro, cerrado, sin hierro y topuco de las i 
dos manos, propiedad de José Pérez 
Bernal.

Otro burro de seis años, platero, re- ¡ 
bajado del cuarto izquierdo y entero, 
perteneciente á José Luque Muñoz.

Una burra rucia clara, mediana y co
mo de siete á ocho años, propia de 
Fernando Vargas García,

1776

2124

2143

618

2363

2311

2316

1610

2228

2312

2163

1957

1631

26 98

26 18

66 46

26 33

51 46

64 11

66 96

27 41

25 98

27 93

26 28

79 66

64 68

D. Ramón Ruiz Chaves.— Siete celemines 
de olivary manchón, al partido del Cordobés, 
de este término, capitalizada en

D. Juan Matías Lara.—Una fanega de oli
var en el Llano de Damas, de este término, 
capitalizada en

D. Domingo Luna González.—Una fanega 
de viña en Hormigas, de este término, capita
lizada en

D. Vicente Guijarro Roldán. —Tres y me 
dio celemines de olivar en el Acebuchar, de es
te término, capitalizada en

D, Francisco Paula Reyes,—Una fanega y 
tres celemines d'e olivar en los Paredones del 
Duende, de este término, capitalizada en

D. José Torralvo Poyato.—Nuevo oelemi 
nes de tierra puesta de plantouar al partido de 
Hormigas, de esta término, capitalizada en

D. José Rafael Torres Lara.—Una fanega 
de viña en el arroyo Galindo, de este término, 
capitalizada en

D, Antonio Rueda Campos.—Una fanega 
cinco celemines de olivar y viña al partido de 
la SauoediUa, do este término, capitalizada en

D." Antonia Pineda Guerrero.--Siete cele
mines de olivar en Cuesta Blanca, de este tér 
mino, capitalizada en

D. Manuel Torralvo Poyato. — Siete cela 
mines de viña en las Lomas, de este término, 
capitalizada en

D. Ignacio MorenoMontea. -Tres celemines 
de viña en Hormigas, de este término, capi
talizada en

D,* Micaela Cabrera, viuda de Cordez.— 
Tres fanegas de olivar y manchón en el Cam
pillo, de este término, capitalizada en

D.“ María Ramírez González.—Una casa 
de campo en Gaena y sitio del Pontón de Lu
cena, de este término, capitalizada en

48

81 34

3S6 67

96

139 34

200

296 67

116

48

133 34

73 24

3813 34

375

Dará conocimiento general del público, se advierte:
La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta ciudad el d(a 

17 del actual, de once á doce de la mañana, por espacio de una hora,
1 .° Que los deudores pueden librar sus fincas pagando el principal, recar

gos y costas del procedimiento antes de oerrarse el remate.
2 .’ Que será pinstura admisible la que cubra las dos terceras partes del va 

lor fijado á los bienes.
3 ,“ Que loa rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el 

importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeu
den los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas, y hasta el com
pleto del precio del remate, en la oficina de là Aganoïa, antes del otorgamiento 
de la escritura, según disponen loa articulos 37 y 39 de la instrucción da 12 de 
Mayo de 1883.

Lo qua se anuncia al público ea cumplimiento de Io dispuesto en la recia 
4." del art. 37 citado.

Cabra á 3 de Agosto de 1892, —El Agente ejecutivo, Rafael Ruiz del 
Portal.

Agencia ejecutiva de Hacienda de Castro 
del Rio

Núm. 68
D. Miguel Herrera López, Agente Ejecutivo 

de Hacienda de esta villa.
Hago saber: que habiéndose sa8pen" 

dido la subasta anunofada por estft 
Agencia para el dia primero del qee 
rige, por no haber sido publicada en e 
BoLKTiN OFICIAL do Is provincia, por 
providencia de este dia se ha acorda o 
sacar nuevamente subasta y con baj» 
de la tercera parte del tipo que sírvi 
para la primera, la finca siguiente:^

Un cortijo enclavado en este téroi' 
no municipal, nombrado Argote ojí 
za de las Doncellas, de cabida de 98 a 
negas de tierra de labor al tercio, q®® 
linda por el Sur con el Cortijo de 1^^^ 
territe, Poniente con el de Santa So *< 
Oriente con el de Bernedo, y , 
con al Rio Guadajoz, de la propieds 
de don Federico del Rio y Luque, con
tra quien se sigue expediente 
vo por cobro de pesetas que ese>i 
ber á la Hacienda, procedentes de “^ 
canee que tubo en el desempc®® 
Administrador subalterno de E®^ 
estancadas en esta población. De 
do advertir al público que dicha “^^ 
tiene uu gravamen de carácter P’^® 
rente al del Estado que consiste eb o 
hipoteca á favor de D. Camilo de “ 
y Hugest, vecino de Córdoba, á la 
guridad de cinco mil pesetas ^®‘^‘^j. 
cipa!, más los intereses deveag®do9 
el último año à razón de 8 por 190, í 
todo asciende á 6,400 pesetas, cuy® ^^ 
ma queda deducida del tipo pef ^8^^ 
sala á segunda subasta, cúnsiatepte^^^^ 
en 12,400 pesetas, admítiéndos® P^^^^ 
res que cubran las dos tercera® P 
de su importe, ^^jj

Dicho acto tendrá lug®'' ^’^ jg 
Agencia, sita en calle Caridad b'-^'“^^j^ 
bajolas bases y formalidadesqu® ®® j^ 
el párrafo 4.’ y siguientes del art 
la iustruenión de 12 de Mayo de , ^^ 
el dia 16 de Agosto actual, de
sa mañana.

Lo que hago públioo por ‘“^’^g^gtro 
presente edicto, que firme eo vfj. 
del Rio á 3 de Agosto de 1^^*'
gael Herrara.

ANUNCIOS

ta ie caWfli
Se venden en la inipre^^^ 

DIAJÎIO, Letrados 18-

POSITOS ,
La modelación compl®*'^ ^p^, 

la formación de las cuentas ^^^ jg 
positarja y Ordenación, se w 
venta en la imprenta del 
SIO SS cospo^g- 
Letrados 18, Los pedidos s 
ven à vuelta de correo.

IMPBEHTâ DEL ni A RW DS C^^
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